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ircunscripción Judicial del Dpto. Central COMITE DE EVALUACION DE OFERTAS

rcEo N. e 0612025.

san Lorenzo,l 7 de julio de 2025

INFORME DEL COMITÉ DE EVATUACIÓN DE OFERTAS

LICITACION DE MENOR CUANTIA NACIONAL N, 9 72/2025

"SERVICIO DE 5USCRIPCIÓN A EQUIPOS MERAKI - AD REFERENDUM" - ID N. 9 463.715

El Comité de Evaluación de Ofertas conformado por las sigu¡entes personas: el Lic. César González, Jefe

de Sección Patr¡monio; el L¡c. José A. Morínigo, Jefe de Secc¡ón de Capital Humano; y el Abg. Antonio lris

Fernández, en carácter de Asesor, emiten el lnforme de Evaluación de Ofertas de la tlClTAClÓN DE

MENOR CUANTTA NACTONAL N" L2/2O25 "SERV|C|O DE SUSCRIPCIÓN A EQUIPOS MERAKI - AD

REFERENDUM" - lD N'453.715, de conformidad a lo d¡spuesto en el Pliego de Bases y Condiciones,

conforme a lo establecido en la Ley N¡o.7O2L|2OZ2 "DE SUMINISTRO Y CONTRATACIONES PÚBLICAS" y

el Decreto Reglamentar¡o Nro. 2264/2024.-

1, DATOS DEL TTAMADO

TICITACIÓN OE MENOR CUANTIA NACIONAT N" L2I2O25 "SERVICIO DE SUSCRIPCIÓN A EQUIPOS

MERAKI - AD REFERENDUM" - lD N. e 463.715, fue aprobado por Resolución N.p 323 del 3OlOSl2O25,
cuyo PAC fue programado según se detalla

S¡stema de Adiudicación: TOTAL. -

Método de Eva luación: Precio

Monto Global Estimado: 230.000.000

Monto Estimado : f7 2,888,620
Modal¡dad: Lic¡tac¡ón Menor Cuantía Nacional. -

V¡senc¡a: Desde la suscr¡pc¡ón del contrato hasta por lo menos 30 días posteriores al plazo de
ejecución o vigencia del contrato.

Se deja constancia que el llamado ha cumplido con todos los requis¡tos exigidos en la Ley Ne TOZL/22. El

mismo fue publicado en el portal de la Dirección Nacional de Contratac¡ones Públicas
(www. con trata c io n es.gov. pv )

El calendario de eventos quedó fijado de la siguiente manera

Fecha v Hora Tooe de oresentac¡ón de Ofertas 30/0612025 Hora: 09:00.
Fecha v Hora de Apertura de Ofertas 30/06/2025 Hora: 09:15

Apertura de las ofertas presentadas en la fecha v hora indicada en el PBC.
En virtud a lo establecido en el slcP, se procede a la apertura de sobres, dejándose expresa
constanc¡a d las sigu¡entes ofertas ab¡ertas en el presente acto

Ñrt$td,l,
,úiúaúJ.

c.$.J

mández
.o.

,Já¿MolnigoLie. cé/at Gf,izátez
fitrlembro (;'¿ u' Lic E.o.

G

Rel.:

2. ACTO DE APERTURA DE SOBRES
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3. VERIFICACION CUANTITATIVA DE LOS DOCUMENTOS PRESENTADOS

Una vez detalladas las ofertas en tiempo, se procede a la verificación del contenido de las mismas,
resulta ¡mportante destacar que, de conformidad a lo establecido en el Art. 50 de la Ley N'7027122 y
los Art. 69, 70 y 71 del Deüelo 2264124, Ia verificac¡ón realizada en este acto es de carácter prel¡minar
y meramente cuantitativa, correspondiendo al Comité de Evaluac¡ón de Ofertas realizar el análisis
respecto al conten¡do de los mismos y su cumplimiento respecto a lo requerido en las bases de la

contratac¡ón. La verificación de los documentos presentados es detallada a cont¡nuac¡ón:

Observaciones: El representante de la Empresa LOGICALIS PARAGUAY S.A. man¡fiesta que la

procedencia Paraguay mencionada por la Empresa TECHNOMA S.A.E.C.A. en su formulario de l¡sta de

precros no corr ponde ya que el servicio de
::11

pción es brindado por el fabricante CISCO/MERAKI de

o rige n Estad

\l \l \

__i

I

Gon

TECH NOMA
s.A.E.C.A.

80060858-
5

licitaciones@technoma.com. py

toGtcAUS
PARAGUAY

s.A.

800226747 ventaspy@la.logicalis.com
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Proveedor
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4. VERIFICACIóx oocurvrrur¡r DE rAs coNDtctoNEs DE paRrtclplctÓH

Primeramente, se ha verificado que los oferentes no estén inhab¡litados por la Dirección Nacional de

Contrataciones Publ¡cas (DNCP) para presentar ofertas. A la fecha de la evaluación los oferentes, no

se encuentrdn inhobilitodos según los reg¡stros verificados en el Portal de la DNCP. -----.----------

2. Gar¿ntía de Mentenlml€nto de Ofe^e (')
La Barantía de mañtenimiento de oferta debe ser e¡tendida, bajo la forma establecida en el

srcP.

c) En elcaso que suscr¡ba la ofena otra persona en su representac¡ón, deberá acompañar una
lotocop¡a simp¡e de su cédula de ¡dentidad y una fotocopia s¡mple d€l poder suficiente
otorSado por Escritura Pública para presentar la oferta y representarlo en los actos de la

lcitación. No es necesario que el poder esté inscr¡pto en el ReSistro de Poderes. (')

8.2. Personas Ju.íd¡ces.

/l
Gonz Lic. José rnándel

.o.C

LOGICALIS

PARAGUAY

s.A.
TECHNOMA SAECAOOCUMENfOS QUE COM?Oi'/EN LA OFERIA

CumpleCumple
1. Foíñi¡larlo de Oferta (')
JEI formu¡ario de oferta y lista de precios, Senerados electrónicameñte a través delSlCP, deben

ser completados v firmados por el oferente,l

Cumple Cumple

Curnple CumpleI ce(ificado de cúmplimiento con la Seguridad Social {")

cu m ple Cumple4. oeclaración jurada de conocimiento de la eristencia de un conflicto de intereses respecto a

los funcionarios públicos interviniente5 en el procedimiento. ('+ )

Cumple Cuñple5. Certificado de Producto y Empleo Na.ional emit¡do por el MlC, en forrnato fisico, solo en aaso

de imposibilidad de certificación electrónica. {")
Curn ple Cumple6 Cenificado de Cumplimiento Tributario. (")

Cumple cumple7. Peteñte comercial del municipio en donde esté asentado el establecimieñto del oferente ('r)

8, Doaumentos legele§

a) Fotocopia simple de la Cédula de ldentidad del firmañte de la oferta. (*) No aplica No aplica

b) Constancia de insaripción en el ReSistro Único de Contribuyentes - RUC (') No aplica No aplicá

No aplica No ¿plica

a) Fotocopia simple de los docr,mentos que acrediten la existenciá leg¿l de la persona juríd¡ca

tales como la Escritura Pública de Co¡sl¡tuc¡ón y protocolizaaión de los Estatutos Sociales. Los

estatutos deberán estar ¡nscriptos en la Secc¡ón Personas.luridicas de lts Direcc¡ón de Reg¡stros
Públicos. (*)

Cumple cuñple

b)Constancia de ¡nscripción en elRegistro Único de Coñtribuyentes. ('+) Cumple Cumple

c) Fotocopia simple de los doaumeñtos de identidad de los representantes o ápoderados de lá

sociedad. {') cumple Cumple

d) Fotocopia simple de los documentos que acred¡teñ las facultades del firmante de la oferta
par¿ comprometer al oferente. Estos documentos pueden consittir en: un poder suficiente
otorgado por Escritura Pública (no es necesar¡o que esté ¡nscripto en el ReSistro de poderes); o
los do(umentos societar¡os que justifiquen la representación delfirmante, tales como las acta!
de asamblea y de directorio en elcaso de las soc¡edades anónimas. (.)

cumple Cumple

9. Experiencia Requeridá

Cumple Cumple
El Oferente deberá demostrar una antigüedad ñinima de 3 (tres) años de eristencia como
empresa en la provisión de Servicio de suscripción a Equipos Merali - Ad- Referéndum

Copias de Contratos ejecutados y/o Facturas de provis¡ón de Artícutos Eléctricos, que podrán
corresponder tanto a empresas públicas y/o privadas, cuy¿ sumltoria de tos años 12022, 2023 y
2024) se deberá acreditar la provisión de como minimo totatice; el 50% (cincuenr¿ por ciento)

dad de Contratos y/oimo previsto por la convocante; se podaá presentár la ca
Facturar que n necesarias para alcanzar el volu!t!en reqlerido

Cumple Cumple

Lic.
C

c.E..o
ález

Mi c ,E.O. ,E

8.1, Persoñas Ffsicas.
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A- ANATISIS OE DOCU ENTACIONES BASICA DE CARÁCTER SU ANCIAI. Y FORMAI..
De acuerdo al Método de Evaluación establec¡do en el Art¡culo N'75 del Decreto Reglamentario N"
2264 lnc, B "Evaluación basada únicamente en precio" y el Pliego de Bases y Condic¡ones, EL

COMITÉ procedió a verificar el cumplimiento de la oferta respecto a Ias documentaciones básicas de
carácter sustancial y formal sol¡citada, con el criterio de CUMPLE/NO CUMPLE de conformidad a las
docu mentacio nes requeridas
La Empresa TECHNOMA S.A.E.C.A cumple con los documentos sustanc¡ales y formales, se ha
sol¡citado por Nota CEO Na 05 de fecha 77/0712025 aclaratoria de procedencia del producto
ofertado, el cual ha sido contestado por nota (sin número) de fecha 74107 /2025.--------------------

La Empresa LOGICALIS PARAGUAY S.A. cumple con los documentos sustanciales y formales han
sido presentada en su totalidad, se ha solic¡tado por Nota CEO N! 06 de fecha tL/0712025 aclaratoria
de procedencia del producto ofertado, el cual ha sido contestado por Nota Ne 7784 de fecha
LL/07 /2025.------

5. TABLA COMPARATIVA OE PRECI OS DE LAS OFERTAS AJUSTADAS

Según la Resolución DNCP Ne454/2024 que en su Art. 4e dice "...Análisis de precios oÍertodos.
Durdnte lo evoluoción de lds oiertos, luego de haber realizodo la corrección de errores
or¡tméticos y ordenor las ofertos de menor o moyor, conÍorme los precios ofeftodos, el Comité
prccederá o sol¡citdr o los oÍerentes uno explicoción detollado de la composición del precio
olertado cuando la diJerencio entre el precio oÍertddo y el prec¡o referencial sea superior ol
veinte y cinco por ciento (25%) pora ofertas por debojo del precio referencial y del quince
(7'%)para ofertas gue se encuentren por encima del referenciol preparodo por la convocante y
dilundido con el llomodo d contratdción, Si el Oferente no respondiese lo solicitud, o la
rcspuesto no sea suf,ciente para justificot el precio oÍertado del bien, obra o serv¡cio, el precio
será declorado inoceptable y la olerto rechdzodo. El análisis de los precios, con esto
metodología, setá oplicado o cddd prec¡o ítem, rubro o portida que contenga la oÍerto y en cadd
cdso deberá set debido¡nente funddda la decisión de lo Convoconte en el e¡ercicio de su locultod
discrecional," --
Al verificar las planillas de precios un¡tar¡os de las ofertas presentadas por los oferentes
TECHNOMA S.A.E.C.A y LOGICALIS PARAGUAY S.A, se constata que, en la composición de precios
de algunos ítems se encuentran fuera del rango según lo establecido en la Resolución DNCP N"

4s4/2024,

tl, o

.E

totel
¡fl.1uído)

8 924 645
SUSCRlPCION
M54l0- l6

unidad de medida
Unided

presentaciónl

U NIDAD

1 81112003 999

2.441 981

un¡dad de med¡da
LJn¡dád

presentación:

UNIDAD

3 815.994SUSCRIPCION
MS l20,8FP

Lic. J

c.s.J.
.o.

t, 81112003.9ee 
I

1 | a.s24.64s

I

t,Ir

u,"$ffi:,

II I.OGICATIS PARAGUAY S.A-

Códl8o c¿tálo8oftei¡ Atrlbutos Cant¡dadDes$lpc¡ón del B¡en

I
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3 81112003,999

un¡dad de med¡da
Uñidad

presentación:

UNIOAD

2 2.991.979
5.983.958

SUSCRIPCION
MS r20-21P

unidad de rned¡da

Unidad
presentac¡ón:

UNIDAO

3 2.078.538 6.235.914

5 81112003-999
SUSCRIrcION
MR42

12 3.040.125
36.481.500

6 81112003-999
SUSCRIrcION
M R36

unidad de medida

Unidad
presentación:

UNIOAD

d6 2.442.958 112.376.068

I 81112003,999
SUSCRIPCION
M54 t0- t6

unidád de med¡da
Unidad

presentación:

UN IDAD

1
7 986.600

7.986.600

81112003-999
SUSCRIPC ION
t\4s 120-EFP

unidad de medida
Unidad

presentaaión:

UNIOAD

3 718 200 2.154.600

81112003,999
SIJSCRIPCION
MS 120-48I_P

uñidad de medida
Unidad

presentaciónl

UNIDAD

2
2.211.300

4.422.600

81112003,999
SUSCRIPCION
MSt20-24P

unidad de medida
Unidád

presentación:

UNIDAO

3 1.476.300 4.428.900

5 81112003 999
SUSCRIrcION
MR42

un¡dad de medida
unidad

presentación:

UN IDAD

12 1.991.050
23.892.600

6 81112003-999
SUSCRIPCION
M R]6

unid¿d de med¡da
Unidad

presentacióñ:

UNIDAD

46 1.991.050 91.s88.300
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El Comité de Evaluación de Ofertas por NOTA CEO N' 01 de fecha 07lO7l2O25 de solicitó la

composición de los precios un¡tarios de los ítems sol¡citados a Ia empresas TECHNOMA SAECA,
que fue contestado por nota de fecha 08/0712025.-----------------

COMPARATIVO DE PRECIOS.

7. ETEcctóN PROVtSORtA DE TA OFERTA MAS BAJA
Atendi ndo a lo establec¡do en la reglamentación para la evaluación, según se demuestra en el
Cuadro rta, la oferta más baja corresponde a NOMA SAECA según planilla que antecedec

.Jo
iembro

.J
Lic

C,S,J

e

z Lic
M

C,S
E.o.

SUSCR¡rcION
MS I2O-481P

. | 811¡2oo3.ese

I

I

I

2

I un¡dad de medida:
I un¡¿"¿

I presentación:

I UNIDAO

I

I

3
I

6. VERIFICACION ECONOMICA DE LAS OFERTAS

Siguiendo el método de evaluación establecido en la Ley N'7OZf/22 y su decreto reglamentar¡o N"
2264/24, se ha procedido a la comparación y análisis de las ofertas presentadas, los detalles de ¡as
ofertas que forma parte de este informe, se encuentran adjunto como Anexo A - cuADRo

I

fECHNOMA SAECA
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8. VERIFICACION DE DATOS CONFORME A tAS PROHIBICIONES Y TIMITACIONES PARA PRESENTAR

OFERTAS

Dando cumpl¡m¡ento a los establec¡do en el Art¡culo N' 21 de la Ley N" 702L12022 de Prohibiciones y
l¡m¡tociones poro presentor propuestos y controtor, según lo establecido en el lnc. A, B y D de la

misma Ley, para la ver¡ficación del listado de miembros, apoderados y representantes legales que

constan en la carpeta de oferta y se pudo constatar, lo s¡gu¡ente:

cumple

cumple

Se ha realizado la Sol¡citud correspond¡ente a la Sección de Recursos Humanos por Nota CEO N'
O2l2O25 y Nota N" 03/2025. Se adjunta en el presente informe.

9 ExPERIEN ct REQUERIDA

El oferente deberá demostrar una ant¡güedad mínima de 3 (tres) años de existencia como
empresa en la provisión de Servicio al sector Público y/o Privado, objeto de la presente L¡citación.

Copias de Contratos ejecutados y/o Facturas de provisión de Serv¡cios, que podrán corresponder
tanto a empresas Públicas y/o Privadas, cuya sumatoria de los años 12022, 2OZ3 y 2024) se

deberá acred¡tar la provis¡ón como mín¡mo total¡cen el 50% (cincuenta por ciento) del monto
máximo previsto por la convocante; se podrá presentar la cantidad de Contratos y/o Facturas

que fu I

C

TECHNOMA S.A.E.C,A, L34.47 3.600
LOGICALIS PARAGUAY S.A L7 2.450.067

1- verificará que eloferente haya proporcionado elformular¡o de ofertas, la declaraa¡ón jurada de no

estar compreñdido en las prohib¡ciones y limitaciones para presentar propuesta y contratar, y además

las constancias de re8¡stro de estructura jurídica y de beneficiarios finales.

Cumple

2'Verificará los registros del persoñal de la convocante para detectar 5i el oferente o sus

representantes, se hallan comprendidos en elartículo 21de la Ley Ne 7021/22.
cumple

3 - Verificará por lo5 med¡os dispon¡bles, si el oferente y los demás suietos iñd¡viduá¡izados en las

proh¡b¡ciones o l¡mitac¡ones contenidas en los incisos, aparecen en la base de datos del SINARH del

VICE MINISTERIO OE CAPITAT HUMAÑO Y GESfION ORGANIZACIONAL,

4 - Si se conttatara que alguno de las personas mencionadas en el párralo anterior figura en la base

de dato5 de| SINARH de| VICE MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO Y GESfION ORGANIZACIONAT, eI

comité anali2ará acabadamenle si tal situac¡ón le impedirá ejecutar el contrato, expon¡endo los

motivos pára aceptar o recha¿ar la oferta, según sea elcaso.

curn ple cumple

5 - Verificará que el oferente haya propo.cionado el formulario de Oeclaración de persoñás,

debidamente firmádo, conforme a los estándares establec¡dos, y cotejará los datos con las personas

físicas iñhabilit¿das que constan en el registro de "Sáncioñes a Proveedore§" delSlCp. Con el objeto
de verificar si los directores, gerent€s, soc¡o! gerentes, qu¡enes ejerzan la administración, acc¡onistas,

cuota part¡tas o propietarios se encuentren dertro de los criterios contemplados en los incisos g), h),
il, y jl de la Ley 7021/22.

cumple cu r¡ ple

5 - El aomité podrá recurrir a fuentes públicas o privadas de información, para verificar los datos
proporcionados por el oferente y las obrantes en el registro de inhabilit¿dos de la DNCp.

cumple cumple

7 - S¡ el Comité conltrma que el oferente o sus integrantes poseen ¡mpedimentos en virtud a lo
dispuesto en el aniculo 21 de la tey N' 702L122, la oferta será rechatada y se rem¡tirán los

antecedentes a la DNCp para los fine5 pertinentes.

cumple

Lic
M roC

tLz

necesarias para alcanzar el volum req uerido.

ANAusrs RrauzADo

fECHI{OMA

SAECA

rocrcAris
PARAGUAY

s.A.

l*.0,"1

Cumple

I

EMPRESA MONTO DE tA OFERTA

I

I

""*r,.u#,s".Í3*
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REQUISIfO DOCUMENfAL fECHNOMA S.A.E.C.A LOGICALIS PARAGUAY S.A

Constancia de RUC emitida por la SET Cumple Constanc¡a del SIPE N'80060858-5 Cumple Constanc¡a del SIPE N

80022674,1

Copia de Contratos eiecutados y/o Facturas
que avalen la experiencia requerida.

Cumple - ha presentado la documentación
co¡ su oferta en l¿ apertura de sobres que

avala el cumplim¡ento del requisito. Ver
anexos adiuntos.

Cumple - h¿ present¿do la

documentación con 5u oferta en la
apertura de sobre5 que avala el

cuñplimiento del requitito. Ver

anexos adjuntos.

10. ANALISIS DE LAs ESPECIFICACION E5 TECNICAS

TECHNOMA S.A.E,C.A. -Una vez evaluada y analizada las documentac¡ones presentadas, se constata que

en base al lnforme Técnico del ámbito solicitante por Nota Ne 27 de fecha 09/07 /2025 que copiado dice:

"Se analizó la observación realizada por la Empresa Logiciales Paraguay S.A. el representante de la

empresa manifiesta que la procedencia Paraguay menciona que la Empresa TECHNOMA S.A.E.C.A. en su

formulario de lista de precios No corresponde ya que el servicio de suscripción es brindado por el

fabr¡cante CISCO/MERAKI de origen Estados Unidos, el servicio solicitado es la contratación de la

suscripción a una pág¡na WEB (MERAKI) la que debe ser adquirida del fabricante en este caso part¡cular

CISCO/MERAKI se verifica que ambos oferentes cuentan con la autorización del Fabricante del Producto,

también se ha constatado que el producto sol¡citado no corresponde al producto nac¡onal "EE.UU", por

este motivo se concluye que el origen o procedencia es EE.UU no Paraguay, Por Tanto no cumple con

lo establecido en el Pliego de Bases y Condiciones----

LOGICALIS PARAGUAY S.A.- Una vez evaluada y analizada las documentaciones presentadas, se

constata que cumple con este requerim¡ento, conforme a lo requerido al Pliego de Bases y Condiciones.

El Comité de Evaluación de Ofertas habiendo hecho el análisis correspondiente y tomando en cuenta
todo lo expuesto anteriormente; por cumplir con las condic¡ones legales, económicas y técnicas
establecidas en el Pliego de Bases y Condiciones, y tener la capacidad necesar¡a para ejecutar el

contrato, este Comité de Evaluación de Ofertas recomienda:

Adjudicar, el llamado a LtctTActÓN DE MENOR CUANTTA NACTONAL N. r2l2125 "SERV|C|O DE

suscRlPcrÓN A EqutPos MERAKT - AO - REFERENDUM" - tD 463715, a ta empresa LOG|CAuS
PARAGUAY S.A., con RUC 80022674-7 por un monto total de 172,450.0G7 de Gs. (Guaraníes ciento

nes cuatrocientos c¡ncuenta mil cero sesenta y siete ) IVA lncluido.----------

l,l
I

Lic. José Morfnigo
Miembro C.E.O.

c.s.J.

setenta y qps/hillo

-+^
Lic. Cés/ Gór'zález

Mieúbro c E'ul
/ c.s.t..'

mández
.0.e

11. CONCLUSION Y RECOMENDACIÓN DEL COMITÉ DE EVALUACIóN
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CUADRO COMPARATIVO DE OFERTAS - ANEXO A

Lic. C za
c.E.O

ftem

81112003-999I SUSCRIPCION
M54l0- 16

unidad de m€dida
Unidad

presentacióni

UN IDAO

1 8.924.645 8.924.645

2 81112003-999
SUSCRIrcION
MS 120-8FP

unidad de medida

Un¡dad
presentación:

U NIOAD

l 815.994
2.441.982

unidad de rnedida

Unidad
preseñtación:

UNIDAD

2
SUSCRIrcION
MS t20-1&,P

81112003-999
SUSCRIrcION
MS t20-24P

unidad d€ medida

Unidad
presentaciónl

UN IDAD

l 2.078.638 6.235.9144

81112003-999
SUSCR¡PC ION
MR42

unidad de medida

Unidad
presentaciónl

UNIDAD

t2 3.040.125
36.481.500

5

81112003,999
SUSCRIPCION
MR]6

unidad de medida

Unidad
pre5entacióñi

UNIDAD

46 2.442.958 112.375.0686

I 81112003 999
SUSCRIrcION
M54t0-t6

unidad de medida

Un¡dad
presentaciónl

U N IOAD

I
7 986.600

unidad de medida
Unidad

presentacióñ:

UÑIDAO

3 718.200 2.1S¿.5002 81112003 999
SUSCRIPCION
MSr20-8FP

3 81112003.999
SIJSCRIPCION
MS I2O.48L,P

unidad de medida

Unidad
presentaciónl

U NIDAD

2
2.2!1.300

4.422.604

81112003-999
SUSCRIPCION
MSl20-24P

unidad de med¡da
Un¡dad

presentáción:

UNIOAO

3 1.476.300 4.428.940

5 81112003 999
SUSCRIrcION
MR42

un¡dad de medida

Unidád
present¿Ción:

UN IDAO

t2 1.991.050
23.892.600

6 81112003-999
SUSCRIPCION
MR.36

I

unidad de medidai
Unidad

presentaciónl
UNIDAO

46 1.991.0S0

//
91.588.300

Mie

ez

@
6

I

I

7.986.600 
|

l lsrrrzoo:-sss

I

I

I"OGICALIS PARAGUAY S.A.

I

Atr¡buto§D€scrlpc¡ón delE¡eñCód¡8o catálogo cant¡dad
Prec¡o uñltario
(lVA inclufdo)

Preaio tota¡

, trr.rr, 
| 

,.rrr.rrr.

I

I

Lic. José Morínigo
Miembro C.E.O.

C,S.J.
c.s.J.


